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eeattRoe áe peseta por eada linea de insereion. 
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P A R T I O F I C U t 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S, M . «I RBY Don Alfonio XIII 
(Q. D . Q.), S. M . la REINA Do Ra 
Victorlt EutlMla y SS. AA. RR. tí 
friacipa á» Aitariat • InfantM, con* 

i d a nowdad m w Impcrtania 

Da Iflwd bamflclo «ifnitaB l u 
«<M«a pmonas 4a la AugutaRaal 
f «milis 

rgaceta del día 12 da )nUo da MW.) 

Gobierno eivil de la proTineia 
CIRCULAR 

Del olvido en que, en eita provin
cia, te tienen tai dlspoildonei dio 
tadet por el Ministerio de la Gcber-
nación regulando la venta y uto de 

armai, nace su inobservancia por 
parte de las personas y esttblecl-
míenlos a quienes obligan. 

Por ello me veo en la necesidad 
de recordar los principales precep
tos vigentes en la materia, estando 
dispuesto a exigir con todo el rigor 
que me Imponen la Rea! orden de 
Gobernación de 28 de septiembre 
de 1907 y la de la Dirección general 
de Seguridad de 22 de febrero de 
1914, exacto cumplimiento de lo or
denado en los Reales decretos de 23 
de junio y 10 de agosto de 1876, y 
las Reales órdenes de 20 de egosto 
del mismo alio, 14 de septiembre de 
1906 y 9 de noviembre de 1907. 

La Inspección de Vigilancia, en la 
capital, y loa Alcaldes en el resto de 
la provincia, son los llamados a obli
gar a los fabricantes y comerciantes 
de armas, a que llenen, en todas sus 
partes, las obligaciones que les exi
gen las disposiciones anteriormente 
señaladas, debiendo, a su vez, remi
tir a este Gobierno, de acuerdocon lo 

prevenido en el art. 5.° del Real de
creto de 23 de junio de 1876, una no
ta circunstanciada del resultado que 
ofrezcan en el último día del mes, 
los libras que deban llevar los co
merciantes de armas, ajustándose, al 
efecto, al modelo que se acompaña, 
en cuyos libros deben constar las 
armas que fabriquen o reciban en 
sus establecimientos, las que expen
dan, con expresión del día, nombre, 
apellidos y residencia de los com
pradores, sin omitir en ningún caso, 
y cualquiera que fuere la naturaleza, 
sistema y aplicación de las armas, 
el número de la licencia que para 
uso de las mismas hubiere exhibido 
el comprador, asi como la fecha en 
que fué expedida y por qué autori
dad. 

En cuanto a las pólvoras y sus
tancias explosivas, también habrán 

de tener en cuenta los Alcaldes, pa
ra su debido cumplimiento, las Rea
les órdenes de 7 de octubre de 1886, 
la de 14 de julio de 1894 y la de 22 
de noviembre de 1913; cuidando es
pecialmente que per los fabricantes, 
almacenistas o vendedores ai por 
menor da los indicados productos, 
se observen con toda puntualidad 
las disposiciones contenidas en las 
reglas 1.a, 2. ' , 3.*, 10,12 y 13 de la 
primera de las Reales órdenes antes 
citadas. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico para general co
nocimiento de los interesados, de
biendo los Sres. Alcaldes acusarme 
recibo dentro del quinto día. 

León I I de julio de 1917. 
El Gobernador, 

A n g e l tiómez I n g u a a z o 

Establecimiento de 
( M O D E L O Q U E S E C I T A ) 

Galle de 

RELACIÓN detallada de armas y municiones vendidas por los fabricantes y comerciantes en este término municipal, durante el mes de la fecha, con ex. 
presión de los pormenores que en el mismo se expresan: 

1 

Nombre y apellidoe 
del comprador 

/tafo «V la ttul* 

Cía Mes 

Existencia en el mes anterior. 
Altas.. 

Suman-

Ba)aa.. 

Clttf* ¿termas Fttkt ie la litmeia 

Mes 
Autoridad 

que la erpirlid Oieervacionea 

Quedan . . | . . . | 

de de 1 9 1 . . . . 
El Alcalde, 



DISPOSICIONES QUE SE CITAN 
Real decreto de 23 de junio 

de 1876 
Artículo 1.° Quedan derogado» 

lot decretos y Realei órdanes que 
prohibían la entrada en el Reino tln 
un permiso delMInlstro do 1» Gober
nación, dedo expresamente en cada 
caso especia), de las armas, muni
ciones y msterial necesario para su 
fabrlcactén, y el Iransporte de estos 
mismos obistos en el Interior del 
Reino. 

Art. 2 * Loa Cónsules de Espaíla 
autorizarán en el extranjero el em
baí que o dirección de esos efectos, 
siempre que el número o calidad de 
las armas, o sus noticias pariicula-
res, no les dan motivo para creer 
que se destinan a la alteración del 
orden público, en cuyo caso sus
penderán la autctlzactón y darán 
cuenta inmediatamente al Gobierno. 

Art. 3.° Los Gobernadores de 
las provincias en que residan los 
comerciantes o particulares a cuyo 
cargo vengan consignadas las armas 
y demás tfactos, concederán o ne
garán el permiso para su Introduc
ción, dancio conocimiento, cuando lo 
concedan, a! Gobernador de la pro-
Viñeta en que exista la Aduana por 
donde ha de verificarse su entrada, 
a fin de que la faciliten; cuando 
lo niegue avisará inmediatamente al 
Gobierno, expresando las causas en 
que funde su negatWsi. 

Art. 4.° La circulación de armas 
y municiones por el Interior del Rei
no también la autorizarán o nega
rán los Gobernadores de provincias, 
avisando en el primer caso el del 
punto de partida al de la población 
a que se dirijan, y en el segundo, 
dando conocimiento al Gobierno pa
ra su resolución. 

Art. S " Los Gobernadores de 
provincia, por medio de los Alcaldes, 
cuidarán de que los armeros y co
merciantes de armas llevan siempre 
con exactitud los libros en qua de
ben cunstar les nrmas que fabriquen 
o recbsut en sus csteblecitnientos, 
Iss qu!) expr.ndsn, con expresión 
del día en que- sek-n de su poder y 
los nombres, npellliios y re3:dencla 
de los compradores. Los Alcaldes 
pasarán a loa, Gcbsrnadores una no
ta clrcunstunclada del resultado que 
presenten estos libros en el último 
día del mes, y los Gobernadores, 
en los primeros días del siguiente, 
remitirán el Ministerio de la Gober
nación un estado que comprenda 
las armas que, con arreg'o a los In
dicados registros, existan en poder 
de los particulares, de los armeros 
y de los comerciantes de armas, con 
expresión de las que hayan entrado 
y salido de su provincia para otros 
puntos. 

Real decreto de 10 de agosto 
de 1876 

Artículo 1.a Nadie podrá usar 
armas, de cualquier clase que sean, 

ni dedicarse al ejercicio de la caza 
o de la pesca, sin haber obtenido la 
correspondiente licencia, expedida 
por la Autoridad competente, con 
sujeción a las condiciones que pres
cribe este decreto. 

Art, 2.° Corresponderá a los 
Gobernadores, bajo su responsabi
lidad, previos los Informes que juz
guen necesarios y ateniéndose a lo 
que sobre el particular disponen las 
leyes, conceder licencias para uso 
de armas, para cazar y para pescar. 

Art. 3.° Habrá seis clases de 
Ucencias: (1) 

/ .* Para aso de todo gétero de 
armas. 

2. " Para aso de armas de fue
go con destino a la defensa de la 
propiedad rural. 

3. * Para uso de armas de fue
go de bolsillo: pistola o revólver, 
con destino a la defensa personal 
fuera de poblado. 

4 * Pura uso de armas de igual 
dase y con el mismo destino den • 
tro de poblado. 

5.* P a n aso de armas de ca
za y para cazar. 

6 * Para pescar en los ríos, 
lagunas, estanques y charcas. 

Art. 4.'' Podrán obtener las H-
cencías de la clase 1», todos los 
españoles mayores de Veinticinco 
años, Jifas de familia y contribu
yentes al Estado por cualquier cuo
ta directa, exceptuados, sin embar
go, los procesados criminalmente y 
ios que hayan sufrido condena. 

Art. 5.» Podrán obtener las l i 
cencias de las clases 2.a, 3 * y 4.a, 
todos los españolas mayores de 
Veinte años,como no se hallen com
prendidos en las excepciones dal ar
ticulo anterior. 

Art. 6.° Poi.-án obtener las l i 
cencias de !a clase S.": 

1.° Los que tengín aptitud pura 
obtenerla de las cuatro clases an-
tsriores. 

Z." Los jivenes menores de vein
te años y mayores de quince, a quie
nes garentlcen por escrito, ante !n 
Autoridad, ¡os padres o tutores. 

Art. 7.° Podrán obtener las l i
cencias Ai la clase 6.a toáos los es-
pañotes, sin excepción. 

Art. 8 ° A la concesión o neg itl-
Va de tas licencias de armas, enza y 
pesca, procederá instancia escrita en 
papel del sello corresponabnte, la 
cual, después de decretad» por el 
Gobernador y anolada en el Registro 
especia! de licencias, quedará archi
vada en el Gobierno de provincia. 

A r t . 9 ° LosGob¡madores civi
les podrán conceder a 'os funciona
rlos activos de la Administración del 
Estado, ds la Provincia o del Muni
cipio, autorizaciones para usar toda 
clase de armas cuando hubiesen ds 

(i) Las clases de üeencia son hoy las 
establecidas en la ley del Sello y Timbre 
del Estado de I . " de enero de fgoá. 

guardar o conducir dúdales, o cuan 
do el servicio lo reclame. Estas au
torizaciones no serán valederas fue
ra de los actos de servicio, ni dura
rán más tiempo que el que éste dure. 

Art. 10. Los Alcaldes de los pue • 
blos, dando parte a los Glbamado
res, cuando sea necesario levantar 
somatenes, perseguí a ma'h rchores 
o conducir presos, podrán asimismo 
facultar para el uso de toda clase de 
armas a las personas que presten 
aquellos sérv elos, y solamente por 
el tiempo que los presten. 

Art. 11. Los individuos del Cuer
po de Orden público, los G iardtas 
municipales y los de Resg tardos es
peciales, podrán usar armas blancas 
y de g ierra, con el permiso de los 
G-'bsrnadores civiles. 

Art. 12. Cuando las provincias 
sean declaradas en estado de g ie
rra, las Autoridades militares, si lo 
creen conv-iniente, Visarán todas las 
licencias de uso armas que hayan 
expedido o expidan los Gobernado
res civiles. 

Art. 13. Para casos extrnordlna-
ríos y por motivos de orden públi
co, quedan ios Qíbir.iadorej da las 
provinciasfticulados pira declarar 
en suspenso todas las Ucencias de 
uso de armas que hubieren conce
dido. 

Art. 14. L is licencias a que se 
refiere este decreto, serán persona
les e Intransmisibles. 

Art. 15. Incurrirán en responsa
bilidad por infracción de las dlsposl. 
clones contenidas en este decreto: 

Los que cireclendi ds llcancia 
usen armas, cacen o pesquen. 

Los que higin uso de licencia q je 
no les pertenezca. 

Los que sin autorización de cuar
ta clase para usar armas, las tuvie
sen o emplearan blancas o regla
mentarias de guerra. 

Los que sólo con licencia d : se
gunda clase, usen armas f jera de sus 
propiedades psra cuya defensa Ies 
fueren concedidas. 

Los que teniendo Ucencia de arma 
de fuego de balsillo p*r<-i faara de 
poblará, la usen en el itiierior da las 
pcblaclones. 

Los que cacen en tiempo de veda 
o en parajes expresamente prohibi
dos. 

Los que lo hicieren con hurón o 
Inzo o por cualquier otro medio Ilí
cito. 

Los que para pescar envenenaren 
o enturbiaren las aguas o empleasen 
mschis, cattuctns de dinamita. 

Art. 16. Los que Incurran en 
cualquiera de los cinco primeros ca
sos de responsabilidad señalados en 
el articulo anterior, perderán las ar
mas o los aparatos da pesca y las 
licencias propias o ajenas que lle
varen, y pagirdn una malta equi
valente al duplo del valor de la 
licencia que hubieran necesitado 

f para hallarse en condiciones te-
' gales. Los que Incurran en cual

quiera de los tres últimos casos de 
responsabilidad del artículo prece
dente, perderán asimismo las armas 
o los aparatos y las licencias que lle
varan, y pagarán una multa discre
cional, no menor de 40 peseta* ni 
mayor de 160. En todos los casos 
de Insolvencia procederá la prisión 
subsidiarla. Los q-je reincidan en las 
faltas que señala el articu'o 15 se
rán considerados en los cinco prime
ros casos como defraudadores a la 
Hacienda póbllca, y en los tres últl-

; mos como infractores de l is Orde-
, nanzas de caza y pesca, y someU-
; dos, por consecuencia, a los Tribu-

nales compeleres. 
I Art. 17. Las licencias de armas, 
; caza y pesca teidrán la forma de 
• terjetas talonarias de diíerentas co-
• lores, segd i las clases; serán vale-

l deras por un año y elaboradas coa 
,; las seguridades y gwantIUs nece-
! sarias, en la Fábrica Nacional del 

Sello. 
Art. 18. Las Autoridades o so» 

delegados, y muy especialmente la 
; Q'iardia civil, tienen el deber de ha» 
í cer que se cum JIU cuanto queda pre-
j ceptuado, y a nadie consentirán que 
\ use armas, cace o pesque sin la debí-
| da licencia, cuya presentación exlgi-
| rán siempre que lo crean oportuno. 
j¡ Art. 19. Quedan derogadas todas 
j las disposiciones dictadas hasta la 
- facha sobre concesión de licencias 
j de uso de armas, de cazu y de pesca, 
i Real orden de 20 de agosto de 
i 1876, exptdidi por el Mi tiste-
• rio de la Gobernación. 
| REGLAS 

i 1.a En los Gobiernos civiles se 
| abrirán libros-registros, anotándose 
i en ellos las Ucencias que se conce-
i dan, las clases a que correspondan 
| y ios nombres y domicilios da las 
| personas que las obtengan. 
| 2.a Las personas que deseen ob-
í tener Ucencia de cualquiera de las 
5 clases, presentarán con la solicitud 

escrita la cédula personal; enten
diéndose q je sin que se cumpla es
te requisito, no podrá ssr concedida 
equéiía. 

3.a Los Gobernadores pasarán 
quincenalmente a los Comandantes 
de la Guardia ovil , una nota expre
siva de las licencias que h-iyan con
cedido, para que los individuos del 
Cuerpo tengan conocimiento de las 
personas que ias obtuvieran. 

4 a El último día de cada mes, 
los Gobernadores remitirán a este 
Ministerio un estado del número y 
clase de las licencias concedidas 
durante el mismo; certificado expe
dido por los Secretarlos, en que 
conste el número y clase da las l i 
cencias expedidas, cuyos derechos 
se hayan satisfecho en papel sella
do, a fin de que, apreciado su valor 



.oueda aplicarle Inttg-o al Tesoro 
en la ¡iqi-.ldaiiin correspondíante 
con la Sjciedíd del Timbre. Cuan
do ys estén en uso las licencias ta
lones, el dato rsf;rldo se enviará al 
Ministerio de H icienda en la mis
ma forma determinada respecto al 
que ha de remitirse al Ministerio de 
la Gobernación. 

5 * A< ser extendidas las Ucen
cias en el Gobierno civil de la pro
vincia, se hará el corteo separación 
del talón licincla, para entregarlo 
al Interesado, y se conservarán las 
matrices, encuadernándolas, para 
probar, en caso necesario, la legiti
midad de las ¡i.-encías, y para que 
puedan servir en su dfa en la com
probación de la cuenta correspon-
diente. 

6,* Las armas que sean decomi
saos par la Guardia civil, Cuerpo 
de Orden pública y demás depen
dientes di las Autoridades, se depo
sitarán en les Gobiernos, cuidando 
los Gobernador-í s de remitir semes-
traSmtnts a este Mlr.lstetlo, un esta
do que exprese el número y clase de 
todis líts depositadas. 

7 a Lía auiorizaclones q'ie los 
G íbsrnsdores puedan conceder, se
gún e! articulo 9 ° del Real decreto 
de 10 dü aclunl se extenderán en 
papal correspo jálente con el sel'o 
del Gobierno di ¡a provincia, ex
presándose c¡ servicio para que se 
concede cada una. 
RCJI orden de 14 de septiembre 

ríe 1906., dictada por el Minis
terio de Gracia y Justicia. 
S. M . el Rey (Q. D G ) se ha 

servido disponer: 

l . " Que pur el Ministerio Fis
cal, una vsz ar-r.rdado el procesa
miento de determinada persona, se 
procederá a depurar si está com
prendida en la circunstancia 25 del 
srt. 10 del Código Penal, a cuyo 
eheto proponlfá la práctica de las 
diligencias n2ces»rlas para depurar 
la conducta da) procesado, sus me
dios de subsistencia en relación con 
los bienes o rentas que dífrute y la 
ocupación a que se dedique. 

2 0 Que se excite por V. E. el 
co'o da los Srss. Fiscales municipa
les para que, de r.cuerdo con la Au
toridad g'jtarnativa, y teniendo en 
cuenta lo establecido en el art. 285 
d'.¡ la ley de Enjuiclamlentc criminal, 
se persiga la embriaguez, y se cas
tigue, como está ordenado por el Có
digo Penal, deteniendo a los ébrlos 
el tiempo necesario hasta que vuel
van a la normalidad, en evitación de 
mayores males, prodigándoles en el 
Interin los medios terapéuticos que 
la ciencia tiene aceptados. 

3.a Que sin perjuicio de las fa

cultades de la Autoridad gubernati
va, reconocidas en el Real decreto 
de 10 deagosto de 1876 y articulo 
625 del Código Penal, por el Minis
terio Fiscal, puesto asi de acuerdo 
con la Autoridad gubernativa, se 
promuevan las acciones proceden
tes para Impedir el uso de armas 
sin Ucencia y el de las prohibidas, 
aunque el tenedor tengi licencia 
«para uso de todo género d i ar
mas, > y para castigar, con arreglo 
alas disposiciones del Códig}, los 
contraventores, debiendo entender
se que la prohibición de tener armas 
prohibidas alcanza lo mismo al que 
las vende que al particular que las 
compra; y 

4. ° Que siempre que se recojan 
armas de caza se tenga presente lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 
15 de octubre de 1894,25 de enero 
de 1897 y 3 de septiembre de 1897, 
que en los demás casos las armas 
recogidas se Inutilicen, lo cual da-
bi!rá hacerse constar de .manera fe
haciente y hijo la más estrechi res-
ponsebllldad de los autorizantes del 
acto. 

Real orden de 9 de noviembre de 
1907, expedi ta por el Ministe
rio de la Gobernación, 
5. M ha tenido a bien disponer: 
1. " Que se declare se hilian pro

hibidos el uso, fabricación y Vinta 
de bastones-escopetas, cuya Intro
ducción en e'. Rilnoes 1 i:Ha; de los 
que tengan estoque, ch izo u otra 
arma blanca o de fuego u oculta en 
los mismos, y de los puñales, de 
cualquier clase que sean. 

2. ° Que se prohiba la vanta en 
España de las navajas q ie tengan 
punta, y exceda su longitud de 15 
centímetros, comprendido el mango. 

3. ° Q-ia puedan fabricarse las 
demás que tengan la punta redon
deada y sin filo en ella. 

; 4.° Qae los cuchillos de mon-
; te y caza sólo podrán ser expendí-
i dos a quienes presenten Ucencias 
. para su uso, el cual se autorizará 

únicamente en el ejercicio de la mis-
> ma o con ocasión de ella; y 
l 5.° Que al prudant! arbitrio da 
í las Autoridades queda el apreciar si 
i el portador da cuchillos, herramlen-
' tas, utensilios o Instrumsntos preci-
! sos en usos domésticos, industria, 
\ arte, oficio o profesión, tiene o no 
! necesidad de llevarlo consigo, según 
i la ocasión, momento o clrcunstan-
• das, debiendo en general estimar 
| Innecesario su uso e Ilícito en los 
j concurrentes a las tabernas y esta-
! bleclmientos públicos y lugares de 
¡ recreo o esparcimiento, sobre todo 
! tratándose de los individuos que hu

biesen sufrido condena o corrección 

por faltas contra las personas y por 
uso Indebido de armas. 

{OtuU dél día i d ta febrero d* 19U.) 

Real orJen de 7 de ortubre 
de 1886 

1. a Nadie podrá fabricar, alma
cenar, vender o exponer a la venta 
pólvora, cartuchos o substancias ex
plosivas de cualquier clase, fuera de 
las fábricas, talleres, almacenes o 
depósitos autorizados conforme á 
las prescripciones vigentes. 

2. a La cantidad máxima que se 
conserve en aquellos establecimien
tos no podrá exceder de la señalada 
en las licencias concedidas por los 
Gobernadores de provincia o en las 
Ordenanzas municipales o disposi
ciones de los Ayuntamientos. 

3. * Para poder guardar pólvora, 
substancias explosivas da cualquier 
clase o productos elaborados con 
ella, fuera de fábrica, taller, almacén 
o depósito autorizado, será necesa
ria licencia escrita del Alcalde de la 
localidad. 

El Alcalde concederá licencia a 
las personas que la soliciten y que 
justifiquen, con el correspondiente 
recibo de la contribución, concesión 
del Gobierno, o documento fehacien
te, qvie se hallan dedicadas a la ex
plotación de minas o canteras o al 
ejercicio de cualquier industria u 
operación autorizada para la cual sea 
necesario el uso de substancias ex
plosivas. 

Las personas que obtuvieren esta 
licencia, habrán de observar para la 
conservación y uso de las substan
cias explosivas, las condiciones que 
en la misma se señalen y ios Reg a • 
mantos y disposiciones que en cada 
caso sean aplicables, asi como las 
Ordenanzas municipales o bandos 
de policía d í cada localidad, y esta
rán obligadas a adoptar todas las 
precauciones necesarias para evitar 
cualquier accidente o dafta a las 
personas o en las propiedades. 

10. Nadie podrá Vender ni en
tregar para su custodia, transporte 
o uso, catalqulera substancia explo
siva o producto elaborado con ella, 
a menores de dieciséis años, a no 
ser que vayan acompañados por sus 
padres o las personas encargadas 
de su custodia. 

o nota de los géneros que le vendaa, 
consignando en ella el nombre y do
micilio del Vendedor o la denomina
ción del establecimiento en que se 
haga la venta. 

13. Los fabricantes, almacenis
tas o vendedores de substancias ex
plosivas o productos elaborados con 
ellas, no podrán entregarlas sino a 
persona que exhiba Ucencia para su 
conservación o empleo o para uso 
de armas. 

Real orden de 14 de Julio de 1894 
1.° Regirán, en cuanto fueren 

aplicables, las reg'as de la Real or
den de 7 de octubre de 1833, al al
macenaje, siquiera f aere accidental, 
en las estaciones ferroviarias, de la 
pólvora, dinamita y demás substan
cias explosivas de cualquier clase, 
que no pertenezcan a los Ministe
rios de la Guerra y de Marina. 

2 0 Queda prohibido el almace
naje o depósito en las estaciones 
ferroviarias, por mayor tiempo de 
cuarenta y ocho horas, de la pólvo
ra, dinamita y demás materias ex
plosivas. 

3." En aquellas e-.tacbms a cu
ya proximidad existan centros de 
producción o de consumo de las 
materias peligrosas indicadas, o en 
que, sin mediar tal circunstancia, 
sea algo frecuente la expedición de 
las mismas, «edütúiará exclusiva-
minie un local espe.-lai cerrado, cu
ya llave guardará persoiialmante el 
Jefe de la estación a su almacenaje 
y custodia, con separación de las de
más mercancías. En las demás esta
ciones, cuando accideníalm jnte ocu
rra un transporte dá género de que 
se trata, se procurará gaardar cerra
das, y por lo menos se aislarán 
siempre, las materias peligrosas de 
las demás mercancías, especialmen
te de las combustibles. 

12. Los fabricantes, almacenls- : 
tas o vendedores al por menor de 
substancias explosivas o productos 
elaborados con ellas, estarán obliga
dos a llevar un libro-registro, folia-
doy autorizado por el Alcalde de la 
localidad, en que se anoten diarla-
mente las cantidades que fabriquen 
o reciban en sus almacenes o depó
sitos, y las que Vendan, con expre
sión del nombre y domicilio de los 
compradores. 

De Igual modo estarán obligados 
a entregar a todo comprador factura 

Real orden de 22 ¡te noviembre 
de 1913 

VENTA DE COHETES V SUBSTANCIAS-
EXPLOSIVAS 

S. M . el Rey (D. D G.), confor
mándose con lo propuesto por la 
Dirección genera! de St'-g-arldad, se 
ha servido disponer que, en armonía 
con lo establecido e,t l» Raal orden 
de 7 de octubre de ¡8Si, la tenen
cia, venta y uso da lo.-¡ o h :t¿s, só
lo podrá hacerse por personas a las 
que previamente haya autorizado 
para elio la Dirección general de Se
guridad, por lo que respecta a Ma-

, drld, y los Gobernadores y Alcalde* 
! en los demás sitios, estando obliga-
! dos los fabricantes, almacenistas y 
! comerciantes al por menor, a llevar 
i un llbro-reglstro, foilado y autorlza-
: do gubernativamente, para hacer 
i constar a diario las Ventas que reaii-
j cen y el nombre y domicilio de los 
; compradores, acreditados con resé-
\ fla ¿«tallada de su cédula y de la an-
! torlzactón que deben exhibir; cum-
! pilando también todas las formallda-
: des exigidas por la citada Real or-
; den y demás disposiciones vigentes 
• respecto de pólvora y materias ex

plosivas. 
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DOH JOSÉ RBVILLA Y HATA^ 
nranoBao r * r i mu. D I S T K 1 * • 
K M n O DB BSTA ÍKOVIMCU. 
Hago seber: Que por 0 . Jutn-

BantUta de Arzubia y Olavlde, ve
cino de (zarra (AlcVa), te ha presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 26 del mes de ja- -
nlo, a las diez horas, una solicitud 
de registro pidiendo 100 pertenen
cias para la mina de hulla llámate' 
Dolores 2.*, sita en el paraje La 
Rebolleda, término de Caminavo, 
Ayuntamiento de VaMerrueda. Ha
ce la designación de las citadas 100 . 
pertenencias, en la forma siguiente,, 
con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO de la finca tierra de 
D. Antonio Perales, vecino de Ca-
mlnayo; desde este punto se medi
rán 400 metros al N . , colocando la 
1. a estaca; desde ¿>ta SCO al E., la 
2. a; de ésta 1.000 al S.. la 5 •: de 
£»ia 1.C0O al O., la 4.*; de ¿ala 
1.000 al N , la 5 a, y de ésta con 500 
al E., se llegará a la 1.a estaca, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y hablando hacho constar este in
teresado que tiene realizado e! da-
pdsito prevenido por la Ley, se ha, 
admitido dicha scllcitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio. 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del. 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de au fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposlcicnas toe, 
que se consideraren con derecho ai, 
todo o parte del terreno solicitado,, 
sefidn previene el art. 24 de k Ley.. 

El expediente tiene el ndm 5 718. 
León 5 de julio de m i - J . fíe-

villa. 

Hago saber: Que por D. Baiblno 
Prieto González, Vecino de Bembl--
bre, se ha presentado en el Gtbler-
no civil de esta provincia en el dfa 
27 del mea de junio, a tas doce ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 78 pertenencias pora la mina de 
hulla llamada L a Saturnina, sita en 
término de San Pedro Caitsnero, 
Ayuntamiento de Castropodame. Ha
ce la designación de las diadas 78 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N. v.: 

Se temerá como punto de partida 
el ángulo NO. de la mina -La For-

i tunB,> núm. 5.515, y desde él se 
' medirán 100metros al N . , y seco-

loesrá la 1.a estsca; de ésta 1.300 al 
O., la 2.a: de ésta 6C0 al S., la 3.a,-
de ésta 1.300 al E.. la 4.a. y de ésta 
con 500 al N. . se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar «ate tn-
t i re lado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente «dicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el ndm. 5.71» 
León 8 de julio de 1917 - " / Se

villa. 
Imprenta de la Diputación provincia)' 


